
 

 
 

Guía paso a paso para pagar una boleta municipal con Tarjeta de Débito o DEBIN 

Debe disponer de: 

 la boleta que desea abonar para copiar de ella el código de barras  
 la tarjeta de débito con la que realizará el pago o el CBU de una cuenta de cualquier banco  

PASO 1 

Ingrese a la sección Pago Electrónico de Tasas de la Web Municipal (nogoya.gob.ar) y presione el botón 
“Pagar Aquí” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASO 2 

Cargar el código de barras de la boleta que desea pagar. Si posee la boleta en formato digital, puede copiar 
y pegar dicho número. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

PASO 3 

Confirme la deuda que desea pagar, tildando la casilla que se encuentra a la izquierda de la misma y 
confirme el pago. 

 

PASO 4 (Tarjeta de Débito) 

Ingrese los datos de su tarjeta de débito, tilde para Aceptar los términos y presione Pagar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

PASO 5 (Tarjeta de Débito) 

El sistema informa si la transacción ha culminado con éxito y podrá descargar, imprimir o enviar por mail 
el comprobante de pago. 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

PASO 4 (DEBIN) 

En caso de escoger como medio de pago el DEBIN, deberá ingresar su CUIT, MAIL y CBU de la cuenta desde 
donde se debitarán los fondos. Aceptar los términos y presione Pagar 

 

El sistema confirmará que si se ha generado correctamente su DEBIN con el siguiente mensaje 

 

 

 

 

 

PASO 5 (DEBIN) 

Para confirmar el pago, deberá ingresar a su Homebanking, opción DEBIN COMPRADOR y aceptar el DEBIN 
generado. 

Si el DEBIN no es aceptado dentro del plazo establecido, la transferencia no se realiza. 



 

 
 

 

Una vez realizada la transferencia, el estado del DEBIN cambia de pendiente a acreditado. 

 

 

Nota 1: Algunas entidades bancarias pueden exigir un segundo factor de seguridad para utilizar DEBIN, 
como lo son la Tarjeta de Coordenadas o el Token. 

Nota 2: Es correcto que como destinatario de la transferencia figure ADMINISTRADORA SAN JUAN S.A. ya 
que se trata de la entidad recaudadora que imputará el pago y transferirá los fondos al Municipio. 

 

 

 


